








































































TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE EL OTORGAMIENTO DE PODER DE “PROCESAR”,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE

DATOS RACIONAL SAR, QUE RESULTA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE

SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, QUE REALIZO A SOLICITUD DE DON

z
JOSÉ ANTONIO DUCOING ARVIZU EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL.
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MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS.-------- MFC*EVA*LTG -

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS.

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a cinco de abril del año dos mil

diecinueve.

EDUARDO J. MUÑOZ PINCHETTI, Notario Número Setenta y Uno en ejercicio

en esta Ciudad, hago constar: 4
EL OTORGAMIENTO DE PODER de “PROCESAR”, SOCIEDAD AEÓNIMA DE CAPITAL //
VARIABLE, ERESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, que //
resulta de la protocolización del acta de Sesión del Consejo

Administración, que realizo a solicitud de don José Antonio Ducoin3//

Arvizu en su carácter de Delegado Especial, al tenor de los siguieny1
antecedentes y cláusulas:

A N T E C E D E N T E S

1.- Por escritura número treinta y siete mil quinientos sese a y/dos.

de fecha veinte de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 7te e)L

Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Número Uno de la CiudÁd

de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registyb Público

de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil núm/ro ciento

noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se constituyó/PROCEsAR”.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en Métco, Distrito

Federal, duración de noventa y nueve años, capital socihi mínimo fijo

de QUINCE MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, má/imo ilimitado,

teniendo por objeto el que en dicho instrumento se/especificó y con

cláusula de admisión de extranjeros. 7
II. - Por escritura número dieciséis mil novecien/s setenta, de fecha

catorce de octubre de mil novecientos noveita y seis, ante el

Licenciado José Maria Morera González, Notario Número Ciento Dos de

la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el

Registro público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil

número ciento noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se hizo

constar la protocolización del acta de Asamblea Extraordinaria de

Accionistas de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA.BL, en la

que, entre otros acuerdos, se tomó el de reformar totalmente sus

estatutos sociales.

III.- Por escritura número dieciséis mil seiscientos diecinueve, de

fecha siete de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el

Licenciado Jorge Ríos Mellig, Notario Número Ciento Quince de la Ciudad

de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público
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de Comercio esta Capital, en el Folio Mercantil número ciento noventa 4

y seis mil ciento sesenta y nueve, se hizo constar la protocolización
-

4
del acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de “PROCESAR”, 4
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que, entre otros acuerdos,

se tomaron los de aumentar el Capital Social en su parte fija en la

cantidad de QUINCE MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, quedando en

consecuencia el capital social mínimo fijo en la cantidad de TREINTA 4
MILLONES DE PESOS. Moneda Nacional.

Asimismo se tomó el acuerdo de cambiar su denominación por la de

“PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE

LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, reformando íntegramente sus estatutos 4

sociales. 4
IV.- Por escritura número dieciséis mil seiscientos sesenta y uno, de

fecha veintitrés de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el

mismo Notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de Comercio esta Capital, en el Folio Mercantil

número ciento noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se hizo

constar la protocolización del acta de Asamblea de Accionistas de

“PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE

LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR en la que, entre otros acuerdos, se tomó

el de reformar la cláusula décima octava de sus estatutos sociales. -

V.- Por escritura número dieciséis mil ochocientos noventa, de fecha

cinco de agosto de mil novecientos noventa y siete, ante el mismo

Notario que las ant”eriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en

el Registro Público ‘e Comercio esta Capital, en el Folio Mercantil

número ciento noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se hizo

constar la protocolización del acta de Asamblea Extraordinaria de

Accionistas de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, en la que, entre

otros se tomó el acuerdo de ratificar el texto definitivo de los

estatutos sociales.

VI.- Por escritura número diecisiete mil noventa y siete, de fecha

diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante el

mismo Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio

Mercantil número ciento noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se

hizo constar la protocolización del acta de Asamblea de Accionistas

de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA
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DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, en la que, entre otros acuerdos, se

tomó el de reformar la cláusula décima segunda de sus estatutos

sociales.

VII.- Por escritura número diecisiete mil ochocientos sesenta y seis,

de fecha quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante

el mismo Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el

Folio Mercantil número ciento noventa y seis mil ciento sesenta

nueve, se hizo constar la protocolización del acta de Asamble/ “4
Extraordinaria de Accionistas de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA,,4E

CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL/ARI

en la que, entre otros acuerdos, se tomó el de fusionar a “PRO7SAR”,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE “BASE DE

DATOS NACIONAL SAR, como sociedad fusionante y que/4’ubsiste y

“SERVICIOS PROCESAR”. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como

sociedad fusionada y que se extingue. /
VIII.- Por escritura número dieciocho mil cuatrocientos 7uarenta y

cuatro, de fecha veinticinco de octubre de mil noveciento noventa y

nueve, ante el mismo Notario que las anteriores, cuyo prim,% testimonio

quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de es5k Capital, en

el Folio Mercantil número ciento noventa y seis mil c/ento sesenta y

nueve, se hizo constar la protocolización del aa de Asamblea

Extraordinaria de Accionistas de “PROCESAR”, 50%/EDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE {TOS NACIONAL SAR,

en la que, entre otros acuerdos, se tomaron los ddaumentar el capital

social en su parte fija en la cantidad de UN MELLON ONCE MIL TREINTA

y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO CENTAVOS. Moneda Nacional, quedando en

consecuencia el capital social en su parte fija en la cantidad de

TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO

CENTAVOS, Moneda Nacional.

Asimismo se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en su parte

variable en la cantidad de VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y

OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS, Moneda Nacional, quedando

en consecuencia el capital social en la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS,

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, Moneda Nacional, de los que corresponden la

cantidad de TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS.

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte fija y la cantidad
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de VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y NUEVE PESOS, Moneda Nacional a la parte variable.

IX.- Por escritura número dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y siete,

de fecha veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve,

ante el mismo Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó 4

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el

Folio Mercantil número ciento noventa y seis mil ciento sesenta y

nueve, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea de

Accionistas de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 4
EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR en la que, entre

otros acuerdos, se tomó el de reformar totalmente sus estatutos

4
sociales.

X. - Por escritura número cien mil novecientos diecinueve, de fecha

ocho de mayo del año dos mil tres, ante el Licenciado José Angel

Villalobos Magaña, Notario número nueve de la Ciudad de México, cuyo

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio

de esta Capital, en el Folio Mercantil número ciento noventa y seis

mil ciento sesenta y nueve, se hizo constar la protocolización del

acta de Asamblea de Accionistas de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE. EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR,

en la que, entre otros acuerdos, se tomó el de aumentar el capital

social en su parte variable en la cantidad de SIETE MILLONES

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS,

SETENTA Y TRES CENTAVOS, Moneda Nacional, quedando en consecuencia el

capital social en su parte variable en la cantidad de TREINTA Y UN

MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS, SETENTA Y TRES CENTAVOS, Moneda

Nacional.

En virtud de lo anterior el capital social de “PROCESAR”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS

NACIONAL SAR, es la cantidad de SESENTA Y DOS MILLONES VEINTIDÓS MIL

SETENTA Y SIETE PESOS, SESENTA Y UN CENTAVOS, Moneda Nacional, de los

que corresponden la cantidad de TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA

Y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte

fija y la cantidad de TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO

PESOS, SETENTA Y TRES CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte variable.

II.- Por escritura número ciento seis mil cincuenta y seis, de fecha

tres de febrero del año dos mil cinco, ante el mismo Notario que la

anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público

de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número ciento

noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se hizo constar la
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SOCIEDAD MONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE

DATOS NACIONAL SAR, en la que, entre otros acuerdos, se tomó el de

aumentar el capital social en su parte variable en la cantidad de TRES

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 4
PESOS, OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS CENTAVOS, Moneda Nacional. //
quedando en consecuencia el capital social en su parte variable en la :7
cantidad de TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL/

CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS, QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CENTAVOS/ Z’
Moneda Nacional.

En virtud de lo anterior el capital social de “PROCESAR”, SO%%pAD ¡
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE/DÁTOS /
NACIONAL SAR, es la cantidad de SESENTA Y CINCO MILLONES OCJ6CIENTOS ¡
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS, CU)4ROCIENTOS

SETENTA Y DOS CENTAVOS, Moneda Nacional, de los que cp%espoxden la

cantidad de TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS,

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte fija y cantidad

de TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y/SIETE MIL

CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS, QUINIENTOS NOVENTA Y DIS CENTAVOS,

Moneda Nacional a la parte variable.

XII.- Por escritura número dieciséis mil setenta y uno/ de fecha ocho

de mayo del año dos mil cinco, ante el Licenciado Fra/cisco 1. Hugues

vélez, Notario número doscientos doce de la Ciudad/de México, cuyo

primer testimonio quedó inscrito en el Registro ?9tlico de Comercio

de esta Capital, en el folio mercantil número cY#to noventa y seis

mil ciento sesenta y nueve, se hizo constar l4rotocolización del

acta de Asamblea de Accionistas de “PROCESAR”,SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR,

en la que, entre otros acuerdos, se tomó el de aumentar el capital

social en su parte variable en la cantidad de SIETE MILLONES

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS,

SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TRECE CENTAVOS, Moneda Nacional,

quedando en consecuencia el capital social en su parte variable en la

cantidad de CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO

SETENTA Y OCHO PESOS, TRES MIL CIENTO SESENTA Y UN CENTAVOS. Moneda

Nacional.

En virtud de lo anterior el capital social de “PROCESAR”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS

NACIONAL SAR, es la cantidad de SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS, MIL NOVECIENTOS SESENTA

a
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Y UN CENTAVOS, Moneda Nacional, de los que corresponden la cantidad

de TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO

CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte fija y la cantidad de CUARENTA

Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS,

TRES MIL CIENTO SESENTA Y UN CENTAVOS, Moneda Nacional a la parte 4
variable. 4
XIII.- Por escritura número dieciocho mil trescientos ochenta y siete,

de fecha veintidós de diciembre del año dos mil cinco, otorgada ante 4

el mismo Notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito 4
en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el folio 4
mercantil número ciento noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se

hizo constar la protocolización del acta de Asamblea Extraordinaria de 4

Accionistas de *IPROCESARII SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 4
EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, de fecha catorce 4
de diciembre del año dos mil cinco, en la que, entre otros acuerdos,

se tomó el de reformar totalmente los estatutos sociales, para quedar

con dicha denominación, con domicilio en México. Distrito Federal, 4
duración indefinida, capital social mínimo fijo de TREINTA Y UN 4
MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, Moneda

Nacional. y máximo ilimitado y de dicha escritura copio en su parte 4

conducente lo que es del tenor literal siguiente:... 4
“...SEGUNDA: EN CONSECUENCIA, el Licenciado JOSE ANTONIO DUCOINO ARVIZU, en

su calidad de Delegado Especial de la Asamblea cuya Acta ha quedado

protocolizada conforme a la cláusula anterior, FORMALIZA LA REFORMA TOTAL a 4

los ESTATUTOS SOCIALES de la sociedad, en los términos y condiciones que han 4
quedado establecidos en el cuerpo del Acta objeto de este instrumento, para 4
lo cual se tiene aquí por íntegramente reproducida como si a la letra se

insertase... -

Capítulo VI

Asamblea de Accionistas

DÉCIMA CUARTA. La Asamblea de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad.

Sus resoluciones serán obligatorias para todos los Accionistas, incluyendo a

los ausentes o a los disidentes, sin perjuicio de los derechos que a favor de

estos consignan los artículos 201 y 206 de la Ley General de Sociedades

Mercantiles.

DÉCIMA QUINTA. Las Asambleas de Accionistas serán Ordinarias o

Extraordinarias.

1. Las Asambleas Ordinarias de Accionistas se convocarán para tratar cualquiera

de los asuntos a que se refieren los artículos 180 y 181 de la Ley General de
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Mercantiles y en cualquier asunto que no está reservado en forma

xfesa a una Asamblea Extraordinaria de Accionistas, conforme a los estatutos.

II. Las Asambleas Extraordinarias de Accionistas se convocarán para tratar

cualquiera de los asuntos a los que se refiere el artículo 182 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, así como aquellos expresamente reservados ¡7a las mismas en los presentes estatutos sociales. / /
— Los acuerdos que se adopten válidamente en las Asambleas de Accionistas, que ¡7

se refieran a relaciones jurídicas entre la Sociedad y sus Accionistas en su

carácter de usuarios del servicio público que presta aquella, serán

vinculativos tanto para la Sociedad como para los usuarios del servicjo ¡

público, siempre que dichos acuerdos no sean contrarios a lo dispuesto p’la ¡
LEY y demás disposiciones aplicables. / /
DÉCIMA SEXTA. Los Accionistas, sin perjuicio de lo que señalen otr,,,/’léyes /
los estatutos sociales, gozarán de los derechos siguientes: >./Tener a su

disposición, en las oficinas de la Sociedad, la información y’los documentos

relacionados con cada uno de los puntos contenidos en el orden del1día de la

Asamblea de Accionistas que corresponda de forma gratuita y de coní rmidad con

a
los mecanismos que hubiere aprobado el Consejo de Administrac/ón para tal
efecto;

/
II. Impedir que se traten en la Asamblea de Accionistas, asunt/s bajo el rubro

a de generales equivalentes; y /
III. Ser representados en Asambleas de Accionistas por pers91as, que acrediten

su personalidad mediante poder otorgado en escritura públlc/ o escrito privado,

que hubieran puesto a disposición de la Sociedad, #/manera previa a la

celebración de cada Asamblea. 4’
Podrán también asistir a las Asambleas de Accionistas de la Sociedad, el

Director General y el Contralor Normativo de la Sociedad y una persona física

designada por la Sociedad que proporcione los servicios de auditoria externa,

según sea el caso, en calidad de invitados con voz, pero sin voto. . .

Capítulo VII

Administración da la Sociedad

DÉCIMA OCTAVA. La administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo

de Administración, integrado por diez Consejeros, de los cuales tres serán

CONSEJEROS PATRIMONIALES y cuatro CONSEJEROS INDEPENDIENTES.

Los accionistas de la serie ‘A’ tendrán derecho designar a cinco CONSEJEROS

Z PATRIMONIALES y sus respectivos suplentes y los Accionistas de la serie “5” a

— un CONSEJERO PATRIMONIAL y su suplente. En la designación de los CONSEJEROS

INDEPENDIENTES concurrirán todos los Accionistas.

En la designación de CONSEJEROS PATRIMONIALES se deberá atender al tamaño de

las ADMINISTRADORAS y ENTIDADES RECEPTORAS, en el entendido de que en ningún

a
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caso podrá haber dos o más CONSEJEROS PATRIMONIALES del mismo grupo financiero, 4

para tener un adecuado balance en el equilibrio de las decisiones del Consejo

de Administración.

Los CONSEJEROS SUPLENTES solamente entrarán en funciones cuando el CONSEJERO

PATRIMONIAL al que suplan, no hubiere podido concurrir a la reunión del Consejo

de Administración por cualquier motivo, ejerciendo el derecho de voto 4
correspondiente, también entrarán en funciones en caso de renuncia, muerte,

incapacidad o revocación del nombramiento del CONSEJERO PATRIMONIAL al que

suplan.
4

Por los CONSEJEROS INDEPENDIENTES, la Asamblea Ordinaria de Accionistas

designará un CONSEJERO INDEPENDIENTE suplente, quien podrá asistir a las

sesiones del Consejo de Administración o bien de las Comisiones de Tecnología

e Inversión, de Auditoria y de Seguridad Informática y de Remuneraciones con

VOZ pero sin voto, sin Cargo, en el caso de que alguno de los CONSEJEROS

INDEPENDIENTES propietarios, por causa de fuerza mayor o caso fortuito o bien

porque dejaré de tener el carácter de independiente conforme a estos estatutos,

se viera impedido de cumplir su encargo, entrará en funciones con voz y voto.

A efecto de que los Accionistas se encuentren en posibilidad de elegir a los

CONSEJEROS iNDEPENDIENTES, se formulará y entregará a cada Accionista una

propuesta de integración que incluya el perfil profesional de los candidatos,

con por lo menos quince días naturales de anticipación a la fecha en que se

llevará a cabo la Asamblea Ordinaria de Accionistas en la que se designe o

ratifique a los miembros del Consejo de Administración.

Cuando el Consejero sea designado por primera vez, tendrá la obligación de

tomar el curso de inducción impartido por la Sociedad, relativo a ésta y a

las obligaciones y facltades que derivan de su calidad de Consejero.

Los CONSEJEROS PATRIMONIALES, en el oficio del encargo no percibirán emolumento

alguno; mientras que los CONSEJEROS INDEPENOIENTES tendrán derecho a percibir

la remuneración que determine la Comisión de Remuneraciones, por asistencia

efectiva y participación en las sesiones del Consejo de Administración.

Los Consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en

la deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un

conflicto de interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad

respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos relativos a esta

Sociedad, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el Consejo. - -

DÉCIMA NOVENA. Los miembros del Consejo de Administración en el desempeño de

su responsabilidad podrán:

1. Solicitar información de la Sociedad que sea razonablemente necesaria para

la toma de decisiones. Al efecto, el Consejo de Administración de la Sociedad

podrá establecer lineamientos que establezcan la forma en que se harán dichas
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solicitudes y, en su caso, el alcance de las propias solicitudes de información

por parte de los Consejeros.

II, Requerir la presencia de DIRECTIVOS RELEVANTES, así como de cualquier otra

persona que se considere pertinente, incluyendo al Contralor Normativo y a los

auditores externos, que puedan contribuir o aportar elementos para la toma de

decisiones en las sesiones del Consejo de Administración.

III. Aplazar las sesiones del consejo de Administración, cuando un Consejero

no hubiera sido convocado o ello no hubiere sido en tiempo o, en su caso, por

no habérsele proporcionado la información entregada a los demás Consejeros.

Dicho aplazamiento será hasta por tres días naturales, pudiendo sesionar
¡

Consejo sin necesidad de nueva convocatoria, siempre que se haya subsanad la

deficiencia. /-----
IV. Deliberar y votar, solicitando se encuentren presentes, si así l7desean,

exclusivamente los miembros y el Secretario o Prosecretario del/Consejo de

Administración.

VIGÉSIMA. En ningún caso podrán ser Consejeros:

1. Los Empleados, DIRECTIVOS RELEVANTES, el Contralor Normativo y el1 Comisario

de la Sociedad.

II. Cónyuges, concubinas o concubinarios y quienes tengan pÁrentesco por

afinidad, civil o consanguinidad, hasta el cuarto grado co/ las personas

establecidas en la fracción 1 de la presente cláusula. /
III. Quienes presten servicios personales a la COMI/’IÓN, SECRETARÍA,

INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL o alguna otra autoridad Aue haya realizado

labores de vigilancia de la Sociedad, o se los hubierei/¿restado durante los

doce meses anteriores a su designación. //
IV. Asesores de la Sociedad o socios o empleados de firmas que funjan como

asesores o consultores de la Sociedad y e sus ingresos dependan

significativamente de esta relación contractual.

V. El Director General o funcionario de alto nivel de una sociedad en cuyo

consejo de administración participen DIRECTIVOS RELEVANTES da la Sociedad.

- VIGÉSIMA SEGWWA. El Consejo de Administración, si la Asamblea Ordinaria

no lo hiciese, nombrará de entre los CONSEJEROS INDEPENDIENTES al Presidente

de dicho órgano de administración.

El Presidente del Consejo de Administración deberá presidir las sesiones del

mismo y tendrá los derechos y obligaciones que establece para ese cargo la

Z Ley General de Sociedades Mercantiles. - En ausencia del Presidente del Consejo

de Administración, las sesiones del órgano de administración serán presididas

por el CONSEJERO INDEPENDIENTE que al efecto designe la mayoría de los

Consejeros, presentes en la reunión.
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El Consejo de Administración designará un Secretario y para efectos de suplir 4

al Secretario, podrá designar a los Prosecretarios que determine el propio G
Consejo, quienes podrán o no ser miembros del consejo de Administración. - - -

VIGÉSIMA TERCERA. Los CONSEJEROS PATRIMONIALES y sus respectivos suplentes,

durarán en su cargo dos años, pero continuarán en funciones hasta que sean 4

designados sus sucesores y éstos hayan tomado posesión de sus cargos, o bien,

se ratifique en su cargo por la Asamblea Ordinaria.

Los CONSEJEROS PATRIMONIALES deberán renovarse en un cincuenta por ciento cada

año.
4

Los Accionistas que hubieran propuesto al CONSEJERO PATRIMONIAL que deja el 4
cargo, no podrán proponer a un candidato para el siguiente periodo, a menos

que, no existan candidatos por parte de otros Accionistas o bien cuando éstos

por unanimidad lo acepten.
4

En adición a lo anterior, los Accionistas podrán acordar la prelación con la

que participarán en el Consejo de Administración a través de la designación

de los CONSEJEROS PATRIMONIALES, en el entendido de que en la designación de

los CONSEJEROS PATRIMONIALES se deberá cuidar la representatividad de las

ADMINISTRADORAS y ENTIDADES RECEPTORAS para un adecuado balance en el

equilibrio de las decisiones del Consejo de Administración, según lo

establecido en la cláusula Décima Octava anterior.

El Comisario podrá designar Consejeros provisionales sin intervención de la

Asamblea de Accionistas, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos

en el artículo 155 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La Asamblea

de Accionistas de la Sociedad ratificará dichos nombramientos o designará a

los Consejeros sustitutos en la Asamblea siguiente a que ocurra tal evento. -

VIGÉSIMA cUARTA. El Consejo de Administración sesionará en las fechas que al

efecto determine, debiendo reunirse por lo menos bimestralmente y, en forma

extraordinaria cuando sea convocado por el Presidente del Consejo, el

Secretario o al menos el veinticinco por ciento de los Consejeros, o el

Comisario de la Sociedad.

Los CONSEJEROS PATRIMONIALES propietarios y los CONSEJEROS INDEPENDIENTES,

deberán asistir a un mínimo del setenta por ciento de las reuniones a las que

sean convocados, incluyendo las sesiones de las comisiones y/o grupos de

trabajo en que participen, debiendo estar presentes durante el desahogo de la

totalidad de las mismas. - El Consejo de Administración cada año, aprobará el

programa anual y el presupuesto del ejercicio respectivo, así como el informe

a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,

que será presentado a la Asamblea de Accionistas.

Las convocatorias para las sesiones del Consejo de Administración deberán

enviarse por el Secretario o por uno de los Prosecretarios a los CONSEJEROS
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P/kTRIMOÑIALES, sus iespectavos suplentes CONSEJEROS INDEPENDIENTES al
./

t.-A\ — . . . —

/lvcootralor Normativo y al Comisario de la Sociedad, con anticipacion no menor
1—- —

a cinco días naturales. Las convocatorias deberán mencionar fecha, lugar y

hora de la sesión así como el orden del dfa de los asuntos que se tratarán en

Z la sesión. J
Las convocatorias se harán llegar, por escrito o en sistemas de información

/
para intercambiar mensajes de datos, que deje constancia de haberse realizado ¡

— 7/

la notificación correspondiente. /
De acuerdo a lo establecido en el artículo 143 de la Ley General de Sociedadesj

Mercantiles, las resoluciones tomadas fuera de sesión, por unanimidad de l,/s’

Consejeros, tendrán para todos los efectos legales la misma validez qulái

hubieran sida adaptadas reunidas en sesión siempre que se confirm,/ ¿or

escrito. El Secretaria a Prosecretario de dicho órgano procederá a cÁtifLcar

La esta situación y a registrarla en el libro de actas que lleve la Sp(i edad para /
las sesiones del Consejo de Administración

El Contralor Normativo da la Sociedad, participará en el Consejo de

b Administración con voz, pero sin voto.

El Comisario de la Sociedad en los términos del articulo 166 de la /ey General

de Sociedades Mercantiles, deberá ser convocado a las Sesiones del Consejo de

Administración, participando con voz pero sin voto.

___

El auditor externo de la Sociedad, podrá asistir a las sesio$s del Consejo

de Administración, cuando el orden del día contemple asuntos ¡elacionados con

el desarrollo de la auditoria, en cuyo caso podrá estar ¿r/sente únicamente

durante el desahogo del asunto correspondiente, en calida//e invitado con voz

i sin voto... fr!VIGÉSIMA SEXTA. El Consejo de Administración tendrá las facultades que a

los órganos de su clase atribuyen las leyes y estos estatutos, por lo que de

manera enunciativa yno limitativa podrá:

1. Establecer las estrategias generales para la conducción del negocio de la

Sociedad.

II. Vigilar la gestión y conducción de la Sociedad, así como el desempeño de

los DIRECTIVOS RELEVANTES.

III. Establecer uno o más órganos intermedios para auxiliarse en sus funciones,

en el entendido de que deberán ser presididos por un Consejero.

IV. Aprobar:

a. Las políticas y lineamientos para el uso o goce de los bienes que

integren el patrimonio de la Sociedad, por la PARTE RELACIONADA.

b. Las operaciones que se ejecuten, ya sea simultáneamente o sucesivamente,

que por sus características puedan considerarse como una sola operación y que

puedan llevarse a cabo por la Sociedad, en el lapso de un ejercicio social,
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cuando sean inusuales o no recurrentes, o bien, su importe represente, con 4
base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior en 4
cualquiera de los supuestos siguientes:

1. La adquisición o enajenación de bienes con valor igual o superior

al cinco por ciento de los activos consolidados de la Sociedad. 4
2. El otorgamiento de garantías o la asunción de pasivos por un monto 4

total igual o superior al cinco por ciento de los activos; consolidados de la

Sociedad.

- -
- c. El nombramiento, elección y, en su caso, destitución del Director 4

General de la Sociedad y su retribución integral, así como las políticas para 4
la designación y retribución integral de los demás DIRECTIVOS RELEVANTES.

--- 4
- -

- d. Las políticas para el otorgamiento de mutuos, préstamos o cualquier

tipo de créditos o garantías por parte de la PARTE RELACIONADA. 4
-
-- e. Las dispensas para que el Director General, un Consejero, DIRECTIVO 4

RELEVANTE, o el Comisario de la Sociedad, aproveche oportunidades de negocio

para sí o a favor de terceros, que correspondan a la Sociedad.

f. Los lineamientos en materia de control interno y auditoría interna de 4
la Sociedad. 4
- -

- g. Las políticas contables de la Sociedad, ajustándose a los principios

de contabilidad reconocidos o expedidos por el Colegio de Contadores, mediante

boletines o disposiciones de carácter general.

h. Los estados financieros de la Sociedad.

i. La designación o remoción de la persona moral que proporcione los

servicios de auditoría externa, así como autorizar la contratación de servicios

adicionales o complementarios a esta última.

V. Presentar a la Asamblea de Accionistas que se celebre con motivo del cierre

del ejercicio social:

a. Los informes a que se refiere la cláusula Vigésima Cuarta de este

contrato social.

b. El informe que el Director General elabore conforme a lo señalado en

la cláusula Trigésima Quinta, fracción X de estos estatutos.

c. La opinión del Consejo de Administración sobre el contenido del informe

del Director General a que se refiere el inciso anterior.

d. El informe a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la Ley General

de Sociedades Mercantiles en el que se contengan las principales políticas y

criterios contables y de información seguidos en la preparación de la

información financiera.

e. El informe sobre las operaciones y actividades relevantes de la

Sociedad.

4
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VI Dar seguimiento a los principales riesgos a los que está expuesta la

Sociedad y que se encuentran identificados conforme a la información que en
¡4 1:S1

su’caso, generen los órganos intermedios del Consejo de Administración, el

Director General y/o la persona moral, que proporcione los servicios de

auditoría

externa.

VII. Aprobar las políticas de información y comunicación con los Accionistas, /
así como con los Consejeros y DIRECTIVOS RELEVANTES. /
VIII. Determinar las acciones que correspondan, a fin de subsanar las / 4
irregularidades que sean de su conocimiento e implementar las medidaØ

correctivas correspondientes.

IX. Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Dir/ctor /
General en el ejercicio de sus facultades en actos de dominio. / /
X. Aprobar el presupuesto anual y el programa anual de operaci/n de la/

Sociedad. /

XL Representar a la Sociedad por conducto de un delegado o manda tari que ;e

designe para tal efecto o ante las autoridades administrativas y jidiciale’s,

sean municipales, estatales o federales así como ante las autoridades del

trabajo o ante árbitros o arbitradores, con el poder general pa.ra pleitos y
cobranzas, con el que se entienden conferidas las más amljhs facultades

generales a que se refiere el primer párrafo del artículo p354 del Código

Civil para el Distrito Federal, y Con las especiales que r/quieran mención

expresa conforme a las fracciones III, IV, VI, VII y VIII hel artículo 2587

del mencionado ordenamiento legal, por lo que de modo ejen/lificativo podrá:

a. Promover juicios de amparo y desistir de ellos. /-/
b. Presentar y ratificar denuncias y querellas pe$/les. satisfacer los

requisitos de estas últimas y desistir de ellas. ----u
c. Constituirse en coadvante del Ministerio Público, Federal o Local.

d. Otorgar el perdón en los procedimientos penales.

e. Articular o absolver posiciones en cualquier género de juicios, incluidos

los laborales en el entendido, sin embargo, de que la facultad de absolverlas

sólo podrá ser ejercida por medio de personas físicas que al efecto designe

el Consejo de Administración en los términos de la fracción XVI de esta

Cláusula, por lo que quedan absolutamente excluidos del goce de la misma

cualesquier DIRECTIVO RELEVANTE, empleados o apoderados de la Sociedad.

f. Ostentarse como representantes legales de la Sociedad en cualquier

procedimiento o proceso administrativo, laboral, judicial, o cuasijudicial y,
con ese carácter hacer todo género de instancias y, señaladamente: articular

o absolver posiciones en nombre de la Sociedad; concurrir en el periodo

conciliatorio, ante las juntas de Conciliación y arbitraje, intervenir en las

diligencias respectivas; y celebrar toda clase de convenios con los
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trabajadores asegurados o derechohabientes que de acuerdo a las leyes de

seguridad social, tengan derecho a los beneficios de los SAR.

g. comparecer ante todo tipo de autoridades en materia laboral, sean

administrativas o jurisdiccionales, locales o federales, actuar dentro de los

procedimientos procesales o paraprocesales correspondientes, desde la época

de conciliación y hasta la de ejecución laboral y celebrar todo tipo de

convenios, en los términos de los artículos 11, 787 y 876 de la Ley Federal

de Trabajo.

XII. Delegar en favor de la persona o personas que estime conveniente, la

representación legal de la Sociedad, otorgarles el uso de la firma social y

conferirles poder general para pleitos y cobranzas, con el que se entienden

conferidas las más amplias facultades generales a que se refiere el primer

párrafo dl artículo 2554 del código Civil para el Distrito Federal, y con

las especia’les que requieran mención expresa conforme a las fracciones III,

IV, VI, VII y vIII del artículo 2587 del mencionado ordenamiento legal, de

modo que ejemplificativamente este en posibilidad de:

a) Ostentarse como representantes legales de la Sociedad en cualquier

procedimiento o proceso administrativo, laboral, judicial o cuasi judicial y,

con ese carácter hacer todo género de instancias y, señaladamente: articular

o absolver posiciones en nombre de la Sociedad; concurrir, en el periodo

conciliatorio, ante las juntas de conciliación y arbitraje, intervenir en las

diligencias respectivas; y celebrar toda clase de convenios con los

trabajadores asegurados o derechohabientes que de acuerdo con las leyes de

seguridad social, tengan derecho a los beneficios de los SAR.

b) Realizar todos los actos jurídicos a que se refiere la fracción XI de esta

cláusula.

c) Sustituir los poderes y facultades de que se trata, sin merma de los suyos

y otorgar y revocar mandatos.

XIII. Administrar los negocios y bienes sociales con el poder general más

amplio de administración en los términos del artículo 2554, párrafo segundo

del mencionado Código Civil.

XIV. Emitir, suscribir, otorgar, aceptar, avalar o endosar títulos de crédito

en los términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito.

XV. Ejercer actos de disposición y dominio respecto de los bienes de la

Sociedad o de sus derechos reales o personales, en los términos del párrafo

tercero del artículo 2554 del citado Código Civil y con las facultades

especiales señaladas en las fracciones 1, II y y del articulo 2597 del referido

ordenamiento legal.
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---xVI Otorgar y sustituir los poderes que crea convenientes y revocar los—
- •‘- :‘:

- &orgados y con observancia de lo dispuesto en las leyes aplicables, delegar

sus facultades en el Director General, o algunas de ellas en uno o varios de

los consejeros, o en los apoderados que designe al efecto, para que las ejerzan
A

en los términos y condiciones que el consejo de Administración señale.

XVII. Establecer las medidas de autorregulación que, en su caso, estime /
convenientes. 1/
XVIII. En general, llevar a cabo los actos y operaciones que sean necesarios / j/?

o convenientes para la consecución de los fines de la Sociedad, excePcióf3/
“

hecha de los expresamente reservados por la LEY o por estos estatutos a/h

Asamblea de Accionistas. Las referencias de esta cláusula a los nrecepto,/el

código Civil para el Distrito Federal se entienden hechas a los corr/ati’vos

de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas en que el__Ø’ndado se

ejerza. - El Consejo de Administración será responsable de vigi3/ar el

cumplimiento de los acuerdos de las Asambleas de Accionistas. /
VIGÉSIMA SÉPTIMA. Para la resolución de los siguientes asuntos se /equerirá

una votación mínima del ochenta por ciento de los miembros del /onseio de

Administración presentes en la sesión. /
1. La aprobación de cualquier inversión, gasto o la adquisición /enaienación

de bienes que excedan la cantidad equivalente al diez por cien/o del capital

contable de la Sociedad al cierre del último ejercicio, en la ¡echa en que se

efectúe dicha inversión, gasto, adquisición o enajenación, independientemente

de que se realicen en uno o varios actos dentro de cualquieriperiodo de ciento

ochenta días naturales, cuando el gasto o la adquisición n/estén comprendidos

en un presupuesto aprobado.

II. La aprobación del presupuesto anual de programa de operación, el Plan de

Inversión anual así como el Programa de Trabajo anual de la Sociedad, antes

de ser sometidos a consideración de la Asamblea de Accionistas.

III. La celebración de cualquier convenio o contrato o a la modificación de

dicho convenio o contrato, con cualquier entidad jurídica que sea PARTE

RELACIONADA, de cualquier Accionista de la Sociedad o de cualquier entidad que

ejerza control sobre cualquier Accionista de la Sociedad.

IV. La determinación del esquema de comisiones a ser propuesto a la COMISION.

y. La designación y remoción de los integrantes de los órganos intermedios

del Consejo de Administración, incluyendo la Comisión de Tecnología e

Inversión, la Comisión da Auditoria y Seguridad Informática y la Comisión de

Remuneraciones.

VI. La designación y remoción del Director General de la Sociedad. En caso de

Z no lograrse la aprobación de los asuntos señalados en la presente cláusula,



- 16 51,242

la decisión deberá someterse a resolución de la Asamblea Ordinaria de

Accionistas a la que se convoque al efecto. . .

- - TRIGÉSIMA TERCERA. La Sociedad podrá contratar a favor de los miembros del

Consejo de Administración seguros, fianzas o cauciones que cubran los daños

y/o perjuicios que llegare a causar a la Sociedad, derivada de los actos que

ejecuten o las decisiones que adopten en el Consejo de Administración o de

aquellas que dejen de tomarse al no poder sesionar legalmente dicho órgano

social. Lo anterior, salvo que se trate de actos dolosos, de mala fe,

enriquecimiento ilegitimo o cualquier otro acto ilícito conforme a la 4
legislación aplicable.

En todo caso, la falta de diligencia prevista en esta cláusula, ocasionará la

remoción del cargo del Consejero o Consejeros que resulten responsables.

TRIGÉSIMA CUARTA. Los miembros del Consejo de Administración no incurrirán, 4
individualmente o en su conjunto, en responsabilidad por los daños o perjuicios

que ocasionen a la Sociedad, derivados de los actos que ejecuten o las

decisiones que adopten, cuando actuando de buena fe, se actualice cualquiera

de las excluyentes de responsabilidad siguientes: 4
1. Den cumplimiento a los requisitos que estos estatutos sociales establezcan

para la aprobación de los asuntos que competa conocer al Consejo de

Administración. 4
II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del Consejo de Administración, 4
con base en información proporcionada por DIRECTIVOS RELEVANTES, la persona

moral que brinde los servicios de auditoría externa o los expertos

independientes.

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y

entender, o los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles, en

ambos casos, con base en la información disponible al momento de la decisión.

IV. Cumplan los acuerdos de la Asamblea de Accionistas, siempre y cuando éstos

no sean violatorios de la legislación aplicable .

XIV.- Por escritura número veinte mil cuatrocientos noventa y tres,

de fecha veintitrés de agosto del año dos mil seis, ante el mismo

Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en

el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil

número ciento noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se hizo

constar la protocoli2ación del acta de Asamblea de Accionistas de

“PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE

LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, en la que, entre otros acuerdos, se

tomó el de aumentar el capital social en su parte variable en la

cantidad de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y NUEVE PESOS, OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS CENTAVOS,
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Ñoneda Nacional, quedando en consecuencia el capital social en su parte

variable en la cantidad de CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS

DIECISÉIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS, MIL SETECIENTOS

OCHENTA Y VN CENTAVOS, Moneda Nacional.

En virtud de lo anterior el capital social de “PROCESAR”. SOCIEflAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS

NACIONAL SAR, es la cantidad de SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS

VEINTISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS, QUINIENTOS OCHENTA

Y VN CENTAVOS, Moneda Nacional, de los que corresponden la cantida

de TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS. OCHENTA Y

CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte fija y la cantidad CUAREJØ1 Y

SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA/ Ç%HO

PESOS. MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN CENTAVOS, Moneda Naci,41/a la

parte variable. /
XV. - Por escritura número sesenta ‘ tres mil trescientos ochej&ta, de

fecha veintidós de febrero del año dos mil siete, ante el L9cenciado

Benito Ivan Guerra Silla, Notario Número Siete de la Ciudad /e México,

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro /úblico de

Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número cijnto noventa
y seis mil ciento sesenta y nueve, se hizo constar la pr/tocolización

de acta de Asamblea General de Accionistas de “PROCESAR”. SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA/BASE DE DATOS

NACIONAL SAR, en la que, entre otros acuerdos, se t9&L/ el de aumentar

el capital social en su parte variable en la cantidafrfde ONCE MILLONES

SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS, Moneda

Nacional, quedando en consecuencia el capital social en su parte

variable en la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA

Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS, MIL SETECIENTOS OCHENTA

Y UN CENTAVOS, Moneda Nacional

En virtud de lo anterior el capital social de “PROCESAR”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS

NACIONAL SAR, es la cantidad de OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO

CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, QUINIENTOS

OCHENTA Y UN CENTAVOS, Moneda Nacional, de los que corresponden la

cantidad de TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS,

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS. Moneda Nacional, a la parte fija y la cantidad

de CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS

NOVENTA Y SIETE PESOS, MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN CENTAVOS, Moneda

Nacional a la parte variable.

4
//
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XVI. - Por escritura número sesenta y cuatro mil quinientos sesenta y

cuatro, de fecha veintidós de octubre del año dos mil siete, ante el

mismo Notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio 4
Mercantil número ciento noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se

hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea de Accionistas

de “PROCESAR”. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA

DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR en la que, entre otros acuerdos, se 4
tomó el de aumentar el capital social en su parte variable en la 4
cantidad de ONCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA

Y NUEVE PESOS. SESENTA Y DOS CENTAVOS, Moneda Nacional, quedando en

consecuencia el capital social en su parte variable en la cantidad de 4
SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 4
TREINTA Y SEIS PESOS, SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN CENTAVOS

Moneda Nacional.

En virtud de lo anterior el capital social de “PROCESAR”, SOCIEDAD 4
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS

NACIONAL SAR, es la cantidad de CIEN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y

CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS, SEISCIENTOS CINCUENTA Y

OCHO CENTAVOS, Moneda Nacional, de los que corresponden la cantidad

de TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO

CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte fija y la cantidad de SESENTA Y

NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y

SEIS PESOS, SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN CENTAVOS Moneda Nacional

a la parte variable.

XVII.- Por escritura úmero sesenta y seis mil noventa y ocho, de fecha

dieciocho de agosto del año dos mil ocho, ante el mismo Notario que

las anteriores, cuya primer testimonio quedó inscrito en el Registro

Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número

ciento noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se hizo constar la

protocolización del Acta de Asamblea de Accionistas de “PROCESAR”,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE

DATOS NACIONAL SAR en la que, entre otros acuerdos, se tomó el de

aumentar el capital social en su parte variable en la cantidad de TRES

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE

PESOS, OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS CENTAVOS, Moneda Nacional,

quedando en consecuencia el capital social en su parte variable en la

cantidad de SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL

DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS, SEIS MIL SEISCIENTOS UN CENTAVOS, Moneda

Nacional
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?
—‘ \:t’S;irtud de lo anterior el capital social de “PROCESAR”, SOCIEDAD

¡ ‘h -

:ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS

NACIONAL SAR, es la cantidad de CIENTO CUATRO MILLONES SEISCIENTOS

Z SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS, CINCUENTA Y

— CUATRO CENTAVOS, Moneda Nacional, de los que corresponden la cantidad 4
de TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO //

S CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte fija y la cantidad SETENTA Y /
TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS /
PESOS. SEIS MIL SEISCIENTOS UN CENTAVOS, Moneda Nacional a la parte/”l
variable. /
XVIII. - Por escritura número sesenta y ocho mil treinta, de ¶ha

veintidós de septiembre del año dos mil nueve, ante el mismo NyÉ4rio /
— que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito/en el

e,
Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folioyt4ecantil

número ciento noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se hizd

constar la protocolización del Acta de Asamblea de Acciox3&stas d

“PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPIRADORA DE

LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, de fecha tres de septiembre {el año dos

mil nueve, en la que, entre otros acuerdos, se tomó el disminuir

el capital social en su parte variable en la cantidad de S/ETE MILLONES

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 1 NUEVE PESOS,

SETENTA Y TRES CENTAVOS, Moneda Nacional, quedando en /onsecuencia el

capital social en su parte variable en la cantidad 1e/SESENTA Y CINCO

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTJ6/ CINCUENTA Y SEIS

PESOS. NUEVE MIL TRESCIENTOS UN CENTAVOS, Moneda }4/cional

En virtud de 1 anterior el capital social de FPROCESARII, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS

NACIONAL SAR, es la cantidad de NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS

NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS, OCHO MIL CIENTO UN

CENTAVOS. Moneda Nacional, de los que corresponden la cantidad de

TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO

CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte fija y la cantidad de SESENTA Y

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA

Y SEIS PESOS, NUEVE MIL TRESCIENTOS UN CENTAVOS, Moneda Nacional a la

parte variable.

XIX.- Por escritura número sesenta y ocho mil quinientos treinta y

cinco, de fecha veintiuno de diciembre del año dos mil nueve, ante el

mismo Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio

Mercantil número ciento noventa y seis mil ciento sesenta y nueve, se
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hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea de Accionistas t
de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA c
DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, de fecha tres de septiembre del año

dos mil nueve, en la que, entre otros acuerdos, se tomó el de disminuir C

el capital social en su parte variable en la cantidad de SIETE MILLONES 4
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS,

Moneda Nacional, quedando en consecuencia el capital social en su parte

variable en la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA 4

Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS. NOVENTA Y TRES CENTAVOS, 4
Moneda Nacional.

En virtud de lo anterior el capital social de “PROCESAR”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS 4

NACIONAL SAR, es la cantidad de OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 4
CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, OCHENTA Y UN

CENTAVOS, Moneda Nacional, de los que corresponden la cantidad de

TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO 4

CENTAVOS, Moneda Nacional, a la parte tija y la cantidad de CINCUENTA 4
Y OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE

PESOS, NOVENTA Y TRES CENTAVOS, Moneda Nacional a la parte variable.

XX.- Por escritura número treinta y nueve mil cuatrocientos cincuenta

y ocho, de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil diez, ante

mi, se hizo Constar la protocolización del Acta de Asamblea de General

Ordinaria de Accionistas de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, de fecha

catorce de enero de año dos mil diez, en la que, entre otros acuerdos,

se tomó el de disminuir el capital social en su parte variable en la

cantidad de SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE PESOS, SETENTA Y DOS CENTAVOS, Moneda Nacional, para

quedar en la suma de CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS, DIECIOCHO CENTAVOS, Moneda Nacional.

En consecuencia el Capital Social de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR,

es la cantidad de OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS TRES MXL

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS, SEIS CENTAVOS, Moneda Nacional de

los que corresponden la cantidad de TREINTA Y UN MILLONES ONCE MIL

TREINTA Y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, Moneda Nacional a la

patte fija y la cantidad de CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y

DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS, DIECIOCHO CENTAVOS, Moneda

Nacional a la parte variable.

XXI.- Por escritura número setenta y dos mil quinientos tres, de fecha
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ttré’jñtáde diciembre del año dos mil once, ante el Licenciado Benitolh±nouerra Silla, Notario Número Siete de la Ciudad de México, cuyoprimer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comerciode esta Capital, en el Folio Mercantil número ciento noventa y seis Amil ciento sesenta y nueve, se hizo constar la protocolización delActa de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “PROCESAR”,SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE /DATOS NACIONAL SAR, de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil /once, en la que, entre otros se tomaron los siguientes acuerdos;
1.- Disminuir el capital social en su parte variable por el import/correspondiente a la participación social de IISBC AFORE, SOCI7ÁD ¡ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO HSEC y que correonde
al valor nominal de una acción por la cantidad de TRES LLONES

yOCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS, /OCHENTA Y SEIS CENTAVOS, Moneda Nacional;
¡2.- Modificar entre otras las cláusulas quinta, sexta, séptima( décima

séptima fracción uno, vigésima primera cuarto y quinto árrafosvigésima quinta primer párrafo de los estatutos sociales, de dichaescritura copio en su parte conducente lo que es del te/or literal
siguiente:

CLAUSULAS...

• .SEGUNDA.- Como consecuencia de la protocolización de acta ue se relaciona
en el antecedente uno romano de este instrumento, el 1c mpareciente deja
formalizado, entre otros.

---a).- La modificación de los estatutos sociales de PROCESAR”, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL
SAR, en los términos del acta de asamblea materia de la presente
protocolización

LEGAJO ANEXO AL ACTA DE ASAMBLEA

Capítulo II

Objeto

QUINTA. La Sociedad tendrá como objeto social, prestar los servicios a que se
refiere el articulo 58 de la Ley, así como, los servicios adicionales previstos
en el TITULO DE CONCESION. Para cumplir con su objeto la sociedad podrá
realizar las siguientes actividades.

1.- Prestar el servicio de interés público consistente en ser operadora de la
BASE DE DATOS NACIONAL SAR, cuya finalidad en términos del artículo 58 de la
Ley es la identificación de las cuentas individuales en las ADMINISTRADORAS,
la certificación de los riesgos de trabajadores en las mismas, el control de
los procesos de traspasos, así como instruir al operador de las cuentas
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concentradoras, sobre la distribución de los fondos de las cuotas recibidas a t
las ADMINISTRADORAS correspondientes.

. -

II. - Integrar la BASE DE DATOS NACIONAL SAR con la información de las cuentas

individuales abiertas en las administradoras bajo cualquier sistemá de

seguridad social federal, estatal, municipal, o fondo de previsión social, así (
como la información relativa a las resoluciones de pensión y negativas de

pensión emitidas por EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL. Lo anterior en los

términos del TITULO DE CONCESIÓN.

III. - Prestar los siguientes servicios adicionales, a requerimiento de la (
SECRETARIA y de la COMISIÓN.

a.- Calcular las cuotas gubernamentales implementando los procesos necesarios

para entregar a la SECRETARÍA la información y cálculos necesarios en los

términos que ésta última le indique, c
b.- Administrar el sistema de información de la Subcuenta de Vivienda, así

como de la Subcuenta de Fondo de la vivienda en términos de las disposiciones

emitidas por la COMISIÓN.

c.- Coadyuvar con las ADMINISTRADORAS y con la Dirección General de Registro C
Nacional de Población e Identificación Personal para la obtención de las CURP

de los trabajadores;

d.- Otorgar atención telefónica a los trabajadores sobre información de los (
SISTEfrMS DE AHORRO PARA EL RETIRO,

e.- Operación de páginas web que contengan información de los SISTEMAS DE

AHORRO PARA EL RETIRO para los trabajadores y que les permitan realizar

transacciones,

f. - Servir como Entidad Central,

g. - Desarrollar y administrar plataformas tecnológicas organizadas para la

recepción, ofrecimiento e intercambio de información sobre servicios o

productos comerciales que se ofrezcan a los trabajadores en los términos que

se pacten,

h.- Llevar los registros de las pensiones en curso de pago de los pensionados

afiliados al IMSS o al ISSSTE, de conformidad con los criterios que para tal

efecto determina la Secretaría, y

i.- Prestar servicios adicionales a los comprendidos en el TÍTULO DE CONCESIÓN

siempre y cuando se realicen única y directamente con la operación de la BASE

DE DATOS NACIONAL SAR;

IV.I. La Sociedad deberá prestar a los INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL que así

lo soliciten los siguientes servicios.

a. Conciliar la recaudación de las cuotas y aportaciones destinadas a las

cuentas individuales de los SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO de conformidad

con lo previsto en las leyes de seguridad social.
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“b:Pr6jorcionar información relacionada con el SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO
necesaria para el ejercicio de las funciones que dentro de dichos sistemas
tengan encomendadas; y

c. Los demás que con carácter obligatorio señalen la Ley, su Reglamento y el
TITULO DE CONCESIÓN.

Los servicios previstos en los incisos a, b, c, de esta fracción deberán
prestarse bajo las modalidades que determina la COMISIÓN mediante disposición /
de carácter general. /

Z 2. La sociedad podrá prestar a los INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL que así lo’
soliciten, los siguientes servicios: fa. Desarrollar y operar sistemas informáticos que faciliten el flui/’ie
información entre la COM1SION, los PARTIcIPANTES EN LOS SISTEMAS DE/HORRO
PARA EL RETIRO y los INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL,

b. Aquellos que permitan mejorar la operación del SAR y que cuen con la no
objeción de la COt1ISION; y 1Z c. Desarrollar y operar sistemas o programas informáticos que faciliten la
recaudación de las cuotas, a portaciones y descuentos de los segurds a cargo

Z
de los Institutos de Seguridad Social distintas del Seguro de Retir , Cesantía
en Edad avanzada y vejez. /Z Para la prestación de los servicios previstos en esta fracción y, se deberá

Z celebrar el contrato correspondiente el cual deberá cumplir co el contenido
establecido en la cláusula décima del TITULO DE CONCESION.Z
Para la realización de lo anterior la Sociedad podrá: ---- ‘

a) Adquirir, arrendar o por cualquier otro título posee , enajenar o gravar

z toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios par la realización del
objeto de la Sociedad.

b) Adquirir derechos de propiedad intelectual, patentes, certificados de
invención, marcas, derechos de autor u otros transferirlos, cederlos y otorgar

z licencias o autorizaciones para su explotación.

c) Obtener financiamientos de todo tipo mediante la contratación de créditos,
emisión de valores y cualesquiera otros actos jurídicos necesarios o
convenientes; y

d) Llevar a cabo los actos jurídicos necesarios para la realización de su
objeto social o que coadyuven a su consecución. . -

• . DÉCIMA SÉPTIMA. Las Asambleas Generales de Accionistas se regirán por lo
siguiente:

1. Se celebraran cuando sean convocadas por el Consejo de A&ninistración, por
el Comisario de la Sociedad o por la autoridad Judicial conforme a losZ artículos 183, 184, 185 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades

Z Mercantiles.
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II. Deberá celebrarse una Asamblea Ordinaria de Accionistas dentro de los

cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio social, para conocer el informe
a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
designar, o en su caso ratificar a los integrantes del Consejo de
Administración y aprobar el nombramiento o ratificación del Comisario
propietario y su respectivo suplente, así como determinar los emolumentos

correspondientes a ambos.

III. Las Asambleas Generales de Accionistas deberán celebrarse en el domicilio

social, salvo caso fortuito o causa de fuerza mayor.

IV. La convocatoria para las Asambleas de Accionistas deberá publicarse en un

diario de circulación nacional. Dicha publicación deberá hacerse con una

anticipación no menor a quince días naturales de la fecha en que deba
celebrarse la Asamblea, salvo que se trate de segunda o ulterior convocatoria,
casos en los que bastará con una anticipación de ocho días naturales.

V. La convocatoria contendrá la fecha, el domicilio y hora en que tendrá lugar

la Asamblea de Accionistas, así como el orden del día. Esta deberá ser firmada

por el Presidente del Consejo de Administración; o por el Secretario o un

Prosecretario de la Sociedad; o por un delegado del Propio Consejo de
A&riinistración; o por el Comisario de la Sociedad o, en su caso, por el Juez

competente, en los casos a que se refieren los artículos 166 fracción VI, 168,

184 y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que haya convocado. -

VI. Las Asambleas de Accionistas, se celebraran sin necesidad de convocatoria

previa en los siguientes casos:

a. Si están representadas la totalidad de las acciones en el momento de la

votación; y

b. Cuando se reúna una Asamblea de Accionistas como continuación de otra

anterior, siempre que en ésta se hubiera señalado fecha y hora para continuarla

y no se traten más asuntos que los indicados en la convocatoria de la Asamblea 4
previa.

VII. Cada uno de los Accionistas sólo podrá emitir un voto en las Asambleas.

VIII. Las Asambleas de Accionistas serán presididas por el Presidente del

Consejo de Administración y a falta de éste, por el Consejero que designe en

ese momento la Asamblea de Accionistas. Actuará como Secretario quien funja

como tal en el propio Consejo y a falta de éste, será suplido por un

Prosecretario, o por la persona que al efecto designen los Accionistas.

IX. La persona que presida la Asamblea de Accionistas designará a uno o más

escrutadores para que hagan el recuento de las acciones representadas.

X. Para que se considere legalmente instalada una Asamblea ordinaria de

Accionistas que se celebre en virtud de primera convocatoria, deberá estar

representada, por lo menos, la mitad más una de las acciones en circulación.
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— /

segunda o ulterior convocatoria, se instalará legalmente cualquiera
‘: 7!iiU

“que Ñea el número de las acciones que estén representadas.

XI. Para considerar legalmente instalada una Asamblea Extraordinaria de

Accionistas que se celebre en virtud de primera convocatoria, deberán estar

representadas cuando menos las tres cuartas partes del capital social y, en

virtud de segunda o ulterior convocatoria si los asistentes representan, por

lo menos, la mitad más uno de los Accionistas con derecho a voto.

XII. Si por cualquier motivo, no pudiera instalarse legalmente una Asamblea

de Accionistas, este hecho y sus causas se harán constar en el libro de actas.

Xlii. En las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas, ya sea que

celebren por primera, segunda o ulterior convocatoria, las resoluciones se/áfi

tomadas por simple mayoría de votos de los Accionistas representados %/e/se

encuentren presentes.

XIV. En las Asambleas Generales Extraordinarias de Acciolli4as, / las

resoluciones serán válidas si se cuenta con el voto favorable del núrnhro de

acciones que representen por lo menos, la mitad más una de las accioÇ,es del.

capital social que se encuentren presentes. 4
XV. Los Accionistas que representen la totalidad de las acciones c/n derecho

a voto, podrán adoptar resoluciones fuera de Asamblea, siempre y dando éstas

se tomen por unanimidad. Dichas resoluciones serán válidas si7(npre que se

confirmen por escrito. Para tales efectos el Secretario del con,Ljo procederá

a certificar esta situación y a registrarla en el libro de atjs que lleve la

Sociedad, para las Asambleas de Accionistas /-/
XVI. El Secretario preparará el acta de cada Asamblea Genel/a/ de Accionistas,

la que asentará en el libro correspondiente, el que deberá er firmado cuando

menos por quien presida la sesión, por quien actúe como Secretario o

Prosecretario y por el Comisario, si asistiere este último.

Los Accionistas que tengan conflicto de interés en algún asunto, deberán

abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación del

mismo, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación de la

Asamblea General de Accionistas. . . -

VIGÉSIMA PRIMERA. Para que una persona pueda ser propuesta como CONSEJERO

INDEPENDIENTE deberá tener experiencia, capacidad y prestigio profesional en

materia financiera, jurídica, de tecnologías de información y operativa o de

seguridad social, ser ajena a la administración de la Sociedad y residir en

territorio nacional.

La Asamblea General de Accionistas en la que se designe o ratifique a los

miembros del consejo de Administración o, en su caso aquella en la que se

informe sobre dichas designaciones, ratificaciones, calificará la

independencia de sus CONSEJEROS INDEPENDIENTES. Sin perjuicio de lo anterior,

/
II

¡
/
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en ningún caso podrán ser CONSEJEROS INDEPENDIENTES aquellas personas que se

encuentren en los supuestos previstos por la Cláusula inmediata anterior.
--

A efecto de que una persona sea seleccionada como CONSEJERO INDEPENDIENTE,

deberá ser ajena a la Administración de la Sociedad y no deberá encontrarse

en alguno de los supuestos siguientes, doce meses antes de su designación y (
durante el desempeño de su cargo:

1.- Ser ACCIONISTAS o empleados de la Sociedad.

II.- Ser empleados o DIRECTIVOS RELEVANTES de algún ACCIONISTA o sus PARTES

RELACIONADAS

III.- Ser asesores directos o indirectos de la Sociedad, o socios o empleados

de firmas que funjan como asesores o consultores de la Sociedad y que sus

ingresos dependan de un lO o más de esta relación contractual;

IV,- Ser clientes proveedores, deudores o acreedores de la Sociedad; y que

sus ingresos dependan de un o más de esta relación contractual;

V.- Ser asociado, socio o empleado de alguna asociación o sociedad civil que

reciba donaciones de la Sociedad o de alguno de los ACCIONISTAS; ---

VI.- Ser Director General o DIRECTIVO RELEVANTE de alguna sociedad en cuyo

consejo de administración participe el Presiden te Ejecutivo y Director

General, un DIRECTIVO RELEVANTE de la Sociedad o del ACCIONISTA,

VII. - Ser cónyuges, concubinas, o concubinarios, o tener parentesco por

consanguinidad hasta el segundo grado o civil de alguna de la personas 4
establecidas en las fracciones anteriores;

VIII.- Ser servidor público, y

IX. - Estar inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo 4
cargo o comisión en e’l sistema financiero mexicano o haber sido condenado por 4
delito doloso.

La sociedad renovara el cuadro de CONSEJEROS INDEPENDIENTES cada cuatro años,

sin posibilidad de ser nombrados por un segundo periodo. En caso de que un

CONSEJERO INDEPENDIENTE por cualquier causa no termine el periodo para el que

haya sido nombrado, quien lo suceda deberá cubrir únicamente el tiempo que le

falte cubrir al Consejero sucedido.

Los CONSEJEROS INDEPENDIENTES serán evaluados cada dos años y podrán ser

ratificados o sucedidos.

La renovación de los CONSEJEROS INDEPENDIENTES deberá hacerse escalonada bajo

los criterios que determine la Asamblea de Accionistas para salvaguardar la

continuidad y conocimiento de la gestión en marcha en el entendido de que en

tanto no se designen a los nuevos Consejeros los anteriores no podrán dejar

el cargo.
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Los

CONSEJkROS INDEPENDIENTES que din ante su encargo se lleguen a encontrar
rl

de los supuestos contemplados en la presente cláusula y en la

cláusula vigésima anterior, deberán renunciar al mismo.

Los CONSEJEROS INDEPENDIENTES dentro de sus facultades, contarán con el 4
derecho, en todo momento y con cargo a los recursos de la Sociedad a contratar

asesores externos que les sirvan de apoyo sobre temas que sean sometidos a su /
consideración, con base en los criterios que establezca el Comité de

Administración... - / 4
VIGESIMA QUINTA. - Para que las sesiones del Consejo sean válidas s//

requerirá la asistencia de cuando menos el cincuenta por ciento de os ¡

consejeros mas uno de los cuales por lo menos dos deberán ser CONSL&dOS

PATRIMONIALES y al menos un CONSEJERO INDEPENDIENTE. Si no se obtuviy% d4cho

quórum, los Consejeros presentes podrán posponer las sesiones h4’ta q/e se /
/ ¡

obtenga el quórum, sin otra convocatoria que el aviso de la propia ¿esión.

Cada miembro del Consejo tendrá derecho a emitir un voto. / /
Salvo previsión en contrario en este contrato social, las resolucAones del

Consejo de Administración serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría

mas uno de los Consejeros presentes. En caso de empate en las yo/aciones del

Consejo, corresponderá a los Consejeros Patrimoniales la atribuc/ón de ejercer

el voto de calidad. Dicha atribución se ejercerá a través/del Consejero

Patrimonial que para tal efecto haya sido facultado mediants’/esolución de la

Asamblea General. La Asamblea determinará también el orde//de prelación del

régimen de suplencias que deberá observarse entre los Consj/eros Patrimoniales

ante la ausencia de aquél a quien se ha conferido originalmente el ejercicio

del voto de calidad.

De toda sesión del Consejo de Administración se levantará un acta que se

asentará en el libro de actas, la que deberá ser firmada por lo menos por el

Presidente Ejecutivo, el Secretario del la sesión, y por el Comisario si

estuviera presente.

Los acuerdos que se adopten válidamente en las sesiones del Consejo de

Administración de la Sociedad, y que se refieran a las relaciones jurídicas

entre la Sociedad y sus ACCIONISTAS en su carácter de usuarios del servicio

público que presta la Sociedad, serán vinculativos para las partes, siempre y

cuando dichos acuerdos no contravengan lo dispuesto por la normatividad

aplicable.

Asimismo, el Presidente Ejecutivo de la Sociedad, pondrá a disposición de los

miembros del Consejo de Administración, en las oficinas de las Sociedad, la

información y los documentos relacionados con cada uno de los puntos contenidos
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en el orden del día establecido en la convocatoria, cinco dias naturales

previos a la celebración de la sesión. C
Los miembros del Consejo de Administración, que tengan conflicto de interés

en algún asunto, deberán abstenerse de participar y de estar presentes en la

deliberación y votación de dicho asunto, sin que ello afecte el quórum

requerido para la instalación del citado Consejo. (
Los Consejeros estarán obligados a informar a la Asamblea General de

Accionistas al auditor interno de la Sociedad, así como al auditor externo,

todas aquellas irregularidades que durante el ejercicio de su cargo, tengan

conocimiento y que se relacionen con la Sociedad .

XXII.- Por escritura número cincuenta y un mil doscientos treinta y

nueve, de fecha cinco de abril del año dos mil diecinueve, ante mi,

cuyo primer testimonio está pendiente de ser inscrito en el Registro

Público de Comercio de esta Capital, por lo reciente de su

otorgamiento, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea

General Ordinaria de Accionistas de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR,

de fecha veinticinco de abril del año dos mil dieciocho, en la que,

entre otros acuerdos, se tomó el de remover, designar y ratificar a

los miembros del Consejo de Administración.

En virtud de lo anterior el Consejo de Administración de “PROCESAR”,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE

DATOS NACIONAL SAR, *,queda integrado con las siguientes personas y con

los cargos que a continuación se indican:

PRESIDENTE EJECUTIVO Y DIRECTOR GENERAL:

DON JAIME DÍAZ TINOCO.

CONSEJEROS PATRIMONIALES:

DON MARIANO ALEJANDRO UGARTE DEL SOLAR (Principal AFORE)

DON EDUARDO JOSÉ VILLARREMJ MORALES (AFORE Invercap).

DON EDUARDO E. PARRA RUIZ

CONSEJEROS INDEPENDIENTES:

DON LUIS ALONSO CORIA.

DON ENRIQUE GERARDO M&ADOR TARDI??.

Asimismo, quedaron contornados los órganos intermedios del Consejo de

Administración de “PROCESAR”. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, con las siguientes

personas y con los cargos que a continuación se indican:

A.- Comité de Auditoría y Seguridad Informática:
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,uis Alonso Coria Consejero Independiente.

Don Eduardo José Villareal Morales Consejero Patrimonial.

Don Eduardo E. Parra Ruiz Consejero Patrimonial

B.- Comité de Tecnología:

Don Enrique Gerardo Amador Tardif Consejero Independiente. -

Don Eduardo 3. Parra Ruiz Consejero Patrimonial.

C.- Comité de Riesgo Operativo:

Don Luis Alonso Coria Consejero Independiente.--

Don José Ignacio Jiménez Santos Consejero Patrimonial. --
Don Enrique Ernesto Solórzano Palacio ----Consejero Patrimonial. --
D.- Comité de Administración:

Don Jaime Diaz Tinoco Presidente.

---->‘
Don Mariano Alejandro Ugarte del Sola Consejero Patrimonial.

Don Eduardo 3. Parra Ruiz Consejero Patrimonidl

Don Jaime Díaz Tinoco Consejero Patrimon/al.

Quedaron ratificados como Comisario Propietario y Comisario/suplente

de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESIOPERADORA

DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, DON GUILLERMO A. ROA LU/IANOS Y DON

RONY GARCÍA DORMITES, respectivamente /
Quedo ratificado como Secretario del Consejo de Adm/nistración de

“PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
EMPtA

OPERADORA DE

LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, DON JOSÉ ANTONIO DUCNG ARVIZU; y

Quedo ratificado como Prosecretario del Consejo djAdministración de

“PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE

LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, DON CÉSAR AUGUSTO MONDRAGÓN SAETOYO. -
XXIII. - Por escritura número cincuenta y un mil doscientos cuarenta y

uno, de fecha cinco de abril del año dos mil diecinueve, ante mí, se

hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR,

de fecha veintiséis de noviembre del año dos mil dieciocho, en la que,

entre otros acuerdos, se tomó el de disminuir el capital social en su

parte variable en la cantidad de ONCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE

MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS, CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS, Moneda

Nacional, quedando en consecuencia el capital social en su parte

variable en la cantidad de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y

UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS • TREINTA CENTAVOS • Moneda

1
//

Nacional.
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En virtud de 1 anterior el capital social de “PROCESAR”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS

NACIONAL SAR, es la cantidad de CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA

Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS, DIECIOCHO CENTAVOS, Moneda

Nacional, de los que corresponden la cantidad de TREINTA Y fi MILLONES

ONCE MIL TREINTA Y OCHO PESOS, OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, Moneda Nacional

a la parte fija y la cantidad de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS

OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, TREINTA CENTAVOS,

Moneda Nacional a la parte variable.

XXIV.- Declara el compareciente que con fecha diecinueve de diciembre

del año dos mil dieciocho, los miembros del Consejo de Administración

de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA

DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, celebraron Sesión de Consejo de la

que se levantó el acta que es del tenor literal siguiente:

PROCESAR, Saciedad Anónima de Capital Variable

Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR

(PROCESAR)

R.F.C.: PR0950330-959

Sesión del Consejo de Administración

19 de diciembre de 2018

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 9:30 horas, del día 19

de diciembre de 2019, se reunieron los miembros del Consejo de Administración

de PROCESAR, Sociedad Anónima de Capital Variable, Empresa Operadora de la

Base de Datos Nacional SAR (en lo sucesivo PROCESAR), e invitados cuyos nombres

y firmas aparecen en la lista de asistencia que se adjunta al legajo de la

presente acta, en la sala del Consejo de Administración de PROCESAR ubicada

en la oficina 1702, en el Piso 27 de la Torre Anseli en Avenida Revolución

No. 1267 , Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, en la Ciudad

de México, con el fin de celebrar la sesión del Consejo de Administración de

PROCESAR a la que fueron oportunamente convocados.

Se encontraban presentes en la sesión los siguientes miembros del Consejo de

Administración:

• Dr. Jaime afaz Tinoco. - Presidente Ejecutivo.

• Ing. Luis Alonso Coria. - Consejero Independiente.

• Ing. Enrique Gerardo Amador Tardiff. - Consejero Independiente.

• Ing. Eduardo José Villarreal Morales. - Consejero Patrimonial.

• Lic. Mariano Alejandro Ugarte Del Solar. - Consejero Patrimonial.
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. flc Eduardo E Parra Ruiz - Consejero Patrimonial -

a la sesión el Contador Público Rony García, Comisario Suplente de la

Sociedad y con el carácter de invitados, por parte de PROCESAR asistieron a

la sesión el Licenciado José Antonio Ducoing Arvizu, Director Jurídico y A
Corporativo, el Licenciado Luis Amador González Pérez Yáñez, Director de //
Administración y Finanzas, la Licenciada Leticia Sotelo Flores, Directora de //
Auditoría Interna, el Licenciado Cesar Mondragón Santoyo Subdirector Jurídico 7
Corporativo, la Lic. Ivette Bicelís Jiménez, Gerente de Planeación

Estratégica, y la Lic- Leticia Hernández Torres, Gerente Jurídico Corporativo

La sesión fue presidida por el Doctor Jaime Díaz Tinoco en su carácter de

Presidente Ejecutivo del Consejo de Administración y actuó como Secreta/o el

Licenciado José Antonio Ducoing Arvizu, de conformidad a lo estableciy en los

estatutos sociales de PROCESAR. /---i
1. Instalación de la sesión del Consejo de Administración /
Una vez constatado el quórum de asistencia de conformidad con lo pr,tisto en

los estatutos sociales de la sociedad por el Secretario del C6nsejo de

Administración, el Presidente Ejecutivo declaró instalada la /esión del

Consejo de Administración y por tanto válidos los acuerdos que en/la misma se

adopten. /
Acto seguido el Dr. Jaime Díaz Tinoco explicó a los señore/ Consejeros e

invitados a la sesión, que la información a la que tienen acce4t es de carácter

confidencial, por lo que está prohibida su divulgación j//reproducción por

cualquier medio, en congruencia con lo establecido al efe en el título de

Concesión de PROCESAR, los estatutos sociales, la legisljión de los Sistemas

de Ahorro para el Retiro y la legislación especial aplicable a la materia...

.VIII. Otorgamiento de Poderes

Para desahogar el presente punto de la Orden del Día, el Dr. Jaime Díaz Tinoco

cedió la palabra al LiC. José Antonio Ducoing, quien explicó a los presentes

que en términos de la Cláusula Vigésima Sexta de los Estatutos Sociales de

PROCESAR, el Consejo de Administración de la Sociedad podrá otorgar y sustituir

los poderes que crea convenientes y revocar los otorgados y con observancia

de lo dispuesto en las leyes aplicables, delegar sus facultades en los

apoderados que designe al efecto, para que las ejerzan en los términos y

condiciones que el Consejo de Administración señale.

En este contexto, se sometió a consideración de los señores Consejeros el

otorgar poderes a la Licenciada Rocío Cázares Granillo, Directora de

Operaciones, de acuerdo al esquema de poderes de le (así) Empresa Operadora,

por lo que, si la propuesta merece la conformidad del Consejo de

Administración, ésta última sería Apoderada de PROCESAR como firma del grupo
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“B”, explicándose a los presentes que este tipo de firma dentro del esquema
de poderes de la Empresa Operadora, confiere un Poder General para:

4
a) Pleitos y cobranzas. - que se ejerce, conjunta o separadamente con un

apoderado con firma del grupo “A”.

b) Para actuar como Representante patronal y legal de la Sociedad, conjunta
o separadamente con un apoderado con firma del grupo “A”.

c) Para Actos de Administración. - Facultad gue deberán ejercer siempre
conjuntamente con un apoderado con firma dei grupo “A” que tenga las mismas
facultades.

Expuesto lo anterior, los Señores consejeros después de discutir ampliamente 4
este tema, tuvieron a bien adoptar en forma unánime el siguiente:

ACUERDO 12

“1.- Se designa apoderada de PROCESAR, SA. de C.V., Empresa Operadora de la 4
Base de Datos Nacional SAR a la Licenciada Rocío Cázares Granillo como firma

del Grupo “E”, a quien se le confiere un Poder General, para que lo ejerza

conjunta o separadamente con otros apoderados del Grupo “E”, con las facultades

que a continuación se señalan, excepto por las facultades mencionadas en el

inciso c) siguiente, que deberá ejercer siempre de manera conjunta con un

apoderado con firma del Grupo “A” que tenga las mismas facultades, así como

con las limitaciones referidas en el numeral II siguiente:

a) Para pleitos y cobranzas, en los términos del primer párrafo del artículo

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código civil Federal y de sus

correlativos de los códigos civiles del Distrito Federal y de los Estados de

la República Mexicana, con todas las facultades generales y aún con las

especiales que conforme a la ley requieran de poder o cláusula especial, en

los términos del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del ordenamiento

jurídico primeramente citado y de sus correlativos.

De manera enunciativa y no limitativa se mencionan, entre otras, las siguientes

facultades: 1. comparecer ante particulares y ante toda clase de autoridades

judiciales o administrativas, ya fueren federales, estatales o municipales,

aún tratándose de Juntas de Conciliación y Arbitraje, representando a la

Sociedad en todos los actos o hechos que se relacionen de manera directa o

indirecta con la misma; 2. promover y contestar toda clase de demandas,

ejercitar acciones, formular excepciones, proponer pruebas, ratificar

escritos, allanarse a demandas o solicitudes, o tramitar cualguier asunto

judicial o extrajudicial y seguirlos por todos sus trámites, instancias e

incidentes hasta su final decisión; 3. recusar; 4. transigir o conciliar; 5.

articular y absolver posiciones en nombre de la Sociedad; 6. conformarse con

las resoluciones de las autoridades o interponer contra ellas, según lo estimen

conveniente, los recursos legales procedentes; 7. promover el Juicio de Amparo;
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¿ 8 presentar y ratificar denuncias y querellas penales de toda especie 9
Tui f

cónstituirse parte civil en cualquier proceso, coadyuvando a la acción del

Ministerio Público en los términos que las leyes permitan; 10. promover juicios

contenciosos administrativos; 11. Otorgar el perdón cuando proceda; 12.

desistirse de los asuntos, juicios y recursos, aún tratándose del Juicio de

Amparo; 13. comparecer ante autoridades fiscales; 14. hacer, reclamar, cobrar

y recibir pagos; 15. rematar para la Sociedad, presentar posturas, pujas y

mejoras en remate; 16. hacer cesión de bienes y 17. someter los asuntos

contenciosos de la Sociedad a la decisión de árbitros de derecho y

arbitradores, estableciendo el procedimiento que se seguirá ante los mismos.

b) Para actuar como representante patronal y legal de la Sociedad mandantÁ,

en los términos del artículo Once de la Ley Federal de Trabajo. Por lo

adicionalmente a las facultades que ya tiene otorgadas en este pode,/se le

otorgan todas las facultades para actuar como Representante Legal ce%a própia

Empresa ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales del Tz’abajo

en cualquier escrito, diligencia, audiencia o citatorio y en forma e,s’pecial

para representar a la Empresa en las audiencias de conciliación que se/elebren

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como para articular Jabsolver

posiciones en las pruebas confesionales a cargo de la Empresa.

La apoderada tendrá la representación legal y la representación/Patronal de

la Sociedad conforme y para los efectos de los artículos onci cuarenta y

seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro fracción ¡1/1. quinientos

veintitrés, seiscientos noventa y dos fracciones i, u y/$i, setecientos

ochenta y seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos %etenta y cuatro,

ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos ochenta,

ochocientos ochenta y tres, ochocientos ochenta y cuatro y demás aplicables

de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo mismo, adicionalmente, queda investido de todas las facultades

necesarias para actuar como representante legal y patronal de la misma

Sociedad, entre las que se mencionan en forma enunciativa y no limitativa las

siguientes facultades: 1. actuar como representante legal de la propia Sociedad

ante o frente al o a los sindicatos con los cuales existan celebrados contratos

colectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos individuales; en

general para todos los asuntos obrero-patronales y para representar a la

Sociedad ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales

a que se refiere el artículo veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; 2.

comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o

Federales; en consecuencia, llevará la representación legal de la Empresa,

para efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicios o fuera

de ellos, en los términos del artículo seiscientos noventa y dos, fracciones

/
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II y III, de la misma Ley; 3. comparecer al desahogo de la prueba confesional

en los términos del artículo setecientos ochenta y siete, y setecientos ochenta

y ocho de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para articular y absolver

posiciones y desahogar la prueba confesional en todas sus partes; 4. señalar

domicilios para recibir notificaciones en los términos del artículo

ochocientos sesenta y seis de la Ley Federal del Trabajo; 5. comparecer con

toda la representación legal, bastante y suficiente a la audiencia a que se

refiere el articulo ochocientos setenta y tres del propio ordenamiento legal

en sus tres fases de conciliación, de demanda y excepciones y de ofrecimiento

y admisión de pruebas, en los términos de los artículos ochocientos setenta y

cinco, ochocientos setenta y seis, fracciones 1 y VI, ochocientos setenta y

siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos

ochenta de la Ley Federal del Trabajo; 6. acudir a la audiencia de desahogo

de pruebas,, en los términos del artículo ochocientos setenta y tres y

ochocientos setenta y cuatro del propio ordenamiento legal; 7. proponer

arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, para tomar toda clase de

decisiones, para negociar y suscribir convenios laborales; 8. actuar como 4
representante de la Empresa en calidad de Administrador, respecto y para toda

clase de juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera

autoridades y 9. realizar actos de celebración de contratos de trabajo y 4
rescindirlos.

c) Para actos de administración, en los términos del segundo párrafo del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de

sus correlativos de los Códigos Civiles del Distrito Federal y de los Estados

de la República Mexicana. En el ejercicio de este mandato. La apoderada podrá 4
realizar todos los actos y celebrar todos los convenios y contratos que sean

4
necesarios o convenientes para la operación normal de la mandante, para la

conservación, fomento y desarrollo de los bienes del mandante y se comprendan

en una amplia y general administración. Facultades que deberá ejercer siempre 4
conjuntamente con un apoderado con firma del Grupo “A” que tenga las mismas

facultades.

Dentro de dichas facultades quedan comprendidas las siguientes, sin que se

entiendan enunciadas en una forma limitativa: 1. celebrar contratos ante toda 4
clase de personas públicas o privadas para la ejecución o prestación de todos

los actos que pueda celebrar la sociedad; 2. la de participar en los

procedimientos de adjudicación o licitación de contratos, concursos, subastas 4
o adjudicaciones directas; 3. formular los correspondientes presupuestos y

ofertas con sujeción a los pliegos de requisitos o condiciones cuando existan;

4. constituir fianzas provisionales para tomar parte en concursos y subastas

y retirarlas en su día, haciéndose pago del efectivo o valores en que
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consistan 5 constituir en caso de adjudicación fianzas definitivas así como

—«Óbtener la devolución del importe de las mismas o la cancelación de los avales

prestados, una vez extinguidas las obligaciones en cuya garantía fueron

constituidas; 6. concurrir en representación de la Sociedad al otorgamiento

de cuantos documentos públicos o privados sean exigibles en derecho para la

formalización de los contratos que se adjudiquen a la misma; 7. subcontratar

en todo o en parte, la ejecución de obras o prestaciones de servicios

adjudicados o contratados a la Sociedad, así como resolver o rescindir, en su

caso, los correspondientes contratos, ejercitando todos los derechos que le

puedan corresponder a la Sociedad; 9. tomar en arrendamiento o subarrendamienyo

edificios o locales para la instalación de las oficinas o dependencias

Sociedad, así como cualquier tipo de bienes muebles destinados a est/’ fin,

ejercitando los derechos correspondientes al arrendatario en nomb, dç la

sociedad; 9. contratar seguros de toda clase en coberturas ds/iesg/ que

afecten a bienes muebles o inmuebles de la Sociedad, así como las acti/idades

sociales de la Sociedad, ejercitando todos los derechos y facultades qØ puedan

corresponder a la misma; 10. concertar, modificar y rescindir con/ratos de

obras y servicios directa o indirectamente necesarios para el de/arrollo de

las actividades sociales, así como resolver o rescindir los co/tratos cuyo

objeto sea al ejecución o prestación de obras, instalaciones, ¡uministros o

servicios que constituyan la actividad de la Sociedad en los tér/inos indicados

en su objeto social; 11. realizar en orden a la adquisición/d/bienes muebles

por cualquier título toda clase de contratos civiles o merca/les con absoluta

libertad para convenir y establecer los pactos y condicij/es que se estimen

más favorables para la Sociedad; 12. abrir cuentas corrientes en bancos, cajas

y demás entidades de crédito; 13. concurrir en los procedimientos de

conciliación que se tramiten ante la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, promover el Juicio

Contencioso Administrativo Federal ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal

y Administrativa y 14. Comparecer y comunicar cualquier tipo de información a

nombre y representación de la Sociedad, a las autoridades del Sistema del

Ahorro para el Retiro, así como a cualquier otro tipo de autoridades.

II. - La apoderada a quien le han sido conferidos los Poderes Generales

relacionados en los incisos a), b) y c) del apartado 1 anterior, gozará de

todas las facultades enunciadas, con las siguientes limitaciones: -----

1.- Requerirá de la aprobación previa y por escrito del Consejo de

Administración para realizar cualquier inversión, gasto o la adquisición o

enajenación de bienes que excedan la cantidad equivalente al lOt (diez por

ciento) del capital contable de la Sociedad al cierre del último ejercicio,

en la fecha en que se efectúe dicha inversión, gasto, adquisición o
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enajenación, independientemente de que se realice en uno o varios actos dentro

de cualquier período de 190 días naturales, cuando el gasto o la adquisición
no esté(n) comprendido(s) en un presupuesto aprobado.

2.- Requerirán de la aprobación previa y escrita del Consejo de Administración
para la celebración de cualquier convenio o contrato o a la modificación de
dicho convenio o contrato, con cualquier entidad jurídica que sea parte
relacionada de la Sociedad, de cualquier accionista de la Sociedad o de
cualquier entidad que ejerza el control sobre cualquier accionista de la
Sociedad. Para efectos de lo previsto en este inciso, se entiende por parte
relacionada aquella parte que se ubique en los supuestos previstos en la
definición correspondiente, en términos de la Cláusula Sexta de los Estatutos
Sociales de la Sociedad.”...

.1V. Designación de Delegados Especiales 4
Con relación a este punto de la orden del día, los señores Consejeros

4
resolvieron por unanimidad el siguiente:

ACUERDO 16

“Se designa indistincamente a los señores Licenciados José Antonio Ducoing 4
Arvizu, y/o Cesar t4ondragón Santoyo y/o Leticia Hernández Torres, como
delegados especiales para que en forma individual o conjunta se encarguen de
formalizar los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración durante la
presente sesión, acudiendo, en su caso, al fedatario público de su elección 4
para protocolizar los acuerdos que así lo ameriten así como para realizar las
inscripciones que correspondan de conformidad con el marco jurídico
aplicable.”

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 11:00 horas, el presidente 4Ejecutivo declaró concltida la sesión, haciendo constar que todos los miembros
del Consejo de Administración que figuran en la lista de asistencia estuvieron
presentes desde la instalación de la sesión hasta su conclusión..”. 4
Siguen tres firmas.

El compareciente me exhibe el acta antes transcrita e inserta en
treinta y siete fojas útiles, firmadas autográficamente y me pide la
protocolice en los términos de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, ya que la sociedad no cuenta por el momento con el
correspondiente libro de actas de Sesiones de Consejo de
Administración; dicha acta en unión de su lista de asistencia en copias
certificadas, las agrego al apéndice de esta escritura con la letra
“A”, de las que una copia fotostática agregará a los testimonios que
de la misma expida.

Declara el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir
verdad, que el texto y firma que aparecen en las resoluciones antes
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t±&bscritas son auténticos, de las que no tengo indicio alguno de su

falsédad.

El compareciente me exhibe renovación de la constancia de inscripción

en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, expedida por la

Dirección General de Inversión Extranjera, de la Secretaría de ¡1
Economía, de la que una copia fotostática agrego al apéndice de esta //
escritura con la letra “E”, de la que otra copia fotostática agregaré

a los testimonios que de la misma expida. /
C 1. Á U 5 U L A 5: /

PRIMERA.- Don José Antonio Ducoing Arvizu en su carácter de Deleg/

Especial, protocoliza el acta de Sesión del Consejo de Administr,ción

de “PROCESAR”. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA 0Py4DbRA

DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, de fecha diecinueve de d54re del /
año dos mil dieciocho, transcrita en el antecedente VIGESIMO CUARTO ¡

de este instrumento para que surta todos sus efectos legales. ¡
SEGUNDA.- En ejecución de los acuerdos tomados en la Sesión de%/Consejo

de Administración de “PROCESAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 7ARIABLE,

EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, don Jo$é Antonio

Ducoing Arvizu en su carácter de Delegado Especial, nsigna el

siguiente acuerdo: /
ÚNICO. - Queda designada como APODERADA de “PROCESAR”, SO94EDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE ¡ATOS NACIONAL

SAR, DOÑA ROCÍO CÁZARES GRANILLO, como firma del Gru/o “E”, a quien

se le confiere un Poder General, para que lo rJ/rza conjunta o

separadamente con otros apoderados del Grupo “8”, ¡fon las facultades

que a continuación se señalan, excepto por las facMltades mencionadas

en el inciso c) siguiente, que deberá ejercer siempre de manera

conjunta con un apoderado con firma del Grupo “A” que tenga las mismas

facultades, así como con las limitaciones referidas en el numeral II

(dos romano) siguiente:

a) Para pleitos y cobranzas, en los términos del primer párrafo del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal

y de sus correlativos de los Códigos Civiles del Distrito Federal y

de los Estados de la República Mexicana, con todas las facultades

generales y aún con las especiales que conforme a la ley requieran de

poder o cláusula especial, en los términos del artículo dos mil

quinientos ochenta y siete del ordenamiento jurídico primeramente

citado y de sus correlativos.

De manera enunciativa y no limitativa se mencionan, entre otras, las

siguientes facultades: 1. comparecer ante particulares y ante toda

clase de autoridades judiciales o administrativas, ya fueren
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federales, estatales o municipales, aún tratándose de Juntas de
Conciliación y Arbitraje, representando a la Sociedad en todos los
actos o hechos que se relacionen de manera directa o indirecta con la
misma; II. promover y contestar toda clase de demandas, ejercitar
acciones, formular excepciones, proponer pruebas, ratificar escritos,
allanarse a demandas o solicitudes, o tramitar cualquier asunto
judicial o extrajudicial y seguirlos por todos sus trámites, instancias
e incidentes hasta su final decisión; III. recusar; IV. transigir o
conciliar; y. articular y absolver posiciones en nombre de la Sociedad;
VI. conformarse con las resoluciones de las autoridades o interponer
contra ellas, según lo estimen conveniente, los recursos legales
procedentes; VII. promover el Juicio de Amparo; VIII. presentar y
ratificar denuncias y querellas penales de toda especie; IX.
constituirse parte civil en cualquier proceso, coadyuvando a la acción
del Ministerio Público en los términos que las leyes permitan; X.
promover juicios contenciosos administrativos; XI. Otorgar el perdón
cuando proceda; XII. desistirse de los asuntos, juicios y recursos,
aún tratándose del Juicio de Amparo; XIII. comparecer ante autoridades
fiscales; XIV. hacer, reclamar, cobrar y recibir pagos; XV. rematar
para la Sociedad, presentar posturas, pujas y mejoras en remate; XVI.
hacer cesión de bienes y XVII. someter los asuntos contenciosos de la
Sociedad a la decisión de árbitros de derecho y arbitradores,
estableciendo el procedimiento que se seguirá ante los mismos.
b) Para actuar como representante patronal y legal de la Sociedad
mandante, en los términos del articulo Once de. la Ley Federal de
Trabajo. Por lo mismo, adicionalmente a las facultades que ya tiene
otorgadas en este 4oder, se le otorgan todas las facultades para actuar

4como Representante Legal de la propia Empresa ante las autoridades
administrativas o jurisdiccionales del Trabajo en cualquier escrito,
diligencia, audiencia o citatorio y en forma especial para representar 4a la Empresa en las audiencias de conciliación que se celebren ante
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como para articular o
absolver posiciones en las pruebas confesionales a cargo de la Empresa.
La apoderada tendrá la representación legal y la representación
patronal de la Sociedad conforme y para los efectos de los artículos
once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro
fracción III (tres romano) , quinientos veintitrés, seiscientos noventa
y dos fracciones 1 (uno romano) , II (dos romano) y III (tres romano)
setecientos ochenta y seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos
setenta y cuatro, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y
ocho, ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres, ochocientos
ochenta y cuatro y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo. --
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?U&or\to mismo, adicionalmente, queda investido de todas las facultades

necesarias para actuar como representante legal y patronal de la misma

Sociedad, entre las que se mencionan en forma enunciativa y no

limitativa las siguientes facultades: 1. actuar como representante 4
legal de la propia Sociedad ante o frente al o a los sindicatos con J
los cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo y para

todos los efectos de conflictos individuales; en general para todos /
los asuntos obrero-patronales y para representar a la Sociedad ante /
cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que

se refiere el artículo veintitrés de la Ley Federal del Trabajo;

comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Localy.

o Federales; en consecuencia, llevará la representación legal dy”la

Empresa, para efectos de acreditar la personalidad y la capaci9S’d én

juicios o fuera de ellos, en los términos del artículo seiyientos

noventa y dos, fracciones II (dos romano) y III (tres rom/o) , d la

misma Ley; III. comparecer al desahogo de la prueba confesional los

términos del artículo setecientos ochenta y siete, y setedientos

ochenta y ocho de la Ley Federal del Trabajo, con faculta4s para

articular y absolver posiciones y desahogar la prueba confeSional en

todas sus partes; IV. seflalar domicilios para recibir notificaciones

en los términos del artículo ochocientos sesenta y seis/de la Ley

Federal del Trabajo; V. comparecer con toda la represent/ción legal,

bastante y suficiente a la audiencia a que se refiere/el artículo

ochocientos setenta y tres del propio ordenamiento le/]. en sus tres

fases de conciliación, de demanda y excepciones y di/ofrecimiento y

admisión de pruebas, en los términos de los artí9/Los ochocientos

setenta y cinco, ochocientos setenta y seis, fraccio/es 1 (uno romano)

y VI (seis romano) , ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta

y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta de la Ley

Federal del Trabajo; VI. acudir a la audiencia de desahogo de pruebas,

en los términos del artículo ochocientos setenta y tres y ochocientos

setenta y cuatro del propio ordenamiento legal; VII. proponer arreglos

conciliatorios, celebrar transacciones, para tomar toda clase de

decisiones, para negociar y suscribir convenios laborales; VIII.

actuar como representante de la Empresa en calidad de Administrador,

respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que

se tramiten ante cualesquiera autoridades y IX. realizar actos de

celebración de contratos de trabajo y rescindirlos.

c) Para actos de administración, en los términos del segundo párrafo

del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

Federal y de sus correlativos de los códigos Civiles del Distrito

Federal y de los Estados de la República Mexicana. En el ejercicio de

este mandato. La apoderada podrá realizar todos los actos y celebrar
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todos los convenios y contratos que sean necesarios o convenientes
para la operación normal de la mandante, para la conservación, fomento
y desarrollo de los bienes del mandante y se comprendan en una amplia
y general administración. Facultades que deberá ejercer siempre
conjuntamente con un apoderado con firma del Grupo “A” que tenga las
mismas facultades.

Dentro de dichas facultades quedan comprendidas las siguientes, sin
que se entiendan enunciadas en una forma limitativa:, 1. celebrar
contratos ante toda clase de personas públicas o privadas para la
ejecución o prestación de todos los actos que pueda celebrar la
Sociedad; II. la de participar en los procedimientos de adjudicación
o licitación de contratos, concursos, subastas o adjudicaciones
directas; III. formular los correspondientes presupuestos y ofertas
con sujecin a los pliegos de requisitos o condiciones cuando existan;
IV. constituir fianzas provisionales para tomar parte en concursos y
subastas y retirarlas en su día, haciéndose pago del efectivo o valores
en que consistan; y. constituir en caso de adjudicación, fianzas 4
definitivas así como obtener la devolución del importe de las mismas
o la cancelación de los avales prestados, una vez extinguidas las
obligaciones en cuya garantía fueron constituidas; VI. concurrir en 4
representación de la Sociedad al otorgamiento de cuantos documentos

4públicos o privados sean exigibles en derecho para la fonialización
de los contratos que se adjudiquen a la misma; VII. subcontratar en 4
todo o en parte1 la ejecución de obras o prestaciones de servicios
adjudicados o contratados a la Sociedad, así como resolver o rescindir,
en su caso, 1osçorrespondientes contratos, ejercitando todos los
derechos que le pUedan corresponder a la Sociedad; VIII. tomar en
arrendamiento o subarrendamiento edificios o locales para la
instalación de las oficinas o dependencias de la Sociedad, así como
cualquier tipo de bienes muebles destinados a este fin, ejercitando 4
los derechos correspondientes al arrendatario en nombre de la Sociedad;
IX. contratar seguros de toda clase en coberturas de riesgo que afecten
a bienes muebles o inmuebles de la Sociedad, así como las actividades
sociales de la Sociedad, ejercitando todos los derechos y facultades
que puedan corresponder a la misma; X. concertar, modificar y rescindir
contratos de obras y servicios directa o indirectamente necesarios
para el desarrollo de las actividades sociales, así como resolver o
rescindir los contratos cuyo objeto sea al ejecución o prestación de
obras, instalaciones, suministros o servicios que constituyan la
actividad de la Sociedad en los términos indicados en su objeto social;
XI. realizar en orden a la adquisición de bienes muebles por cualquier
título toda clase de contratos civiles o mercantiles con absoluta
libertad para convenir y establecer los pactos y condiciones que se



NOTARIO 71
MEXICODF1

ttix
- 41 - 51242

más favorables para la Sociedad; XII. abrir cuentas corrientesen bancos, cajas y demás entidades de crédito; XIII. concurrir en losprocedimientos de conciliación que se tramiten ante la ComisiónNacional para la Protección y Defensa de los usuarios de ServiciosFinancieros, promover el Juicio Contencioso Administrativo Federalante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y XIV.Comparecer y comunicar cualquier tipo de información a nombre yrepresentación de la Sociedad, a las autoridades del Sistema del Ahorropara el Retiro, así como a cualquier otro tipo de autoridades.
II.- La apoderada a quien le han sido conferidos los Poderes Generalrelacionados en los incisos a), b) y c) del apartado 1 anterior, goz/ráde todas las facultades enunciadas, con las siguientes limitacio/’e:1.- Requerirá de la aprobación previa y por escrito del con/ejQ deAdministración para realizar cualquier inversión, gay4 o laadquisición o enajenación de bienes que excedan la cantidad equiv1ente
al 10% (diez por ciento) del capital contable de la Sociedad alícierredel último ejercicio, en la fecha en que se efectúe dicha in&ersión,gasto, adquisición o enajenación, independientemente de que We realiceen uno o varios actos dentro de cualquier período de 1/0 (cientoochenta) días naturales, cuando el gasto o la adquisiciói/no esté(n)comprendido(s) en un presupuesto aprobado. /2.- Requerirán de la aprobación previa y escrita d6. Consejo de
Administración para la celebración de cualquier conven/o o contrato o
a la modificación de dicho convenio o contrato, con c/alquier entidad
jurídica que sea parte relacionada de la Socied(d. de cualquier
accionista de la Sociedad o de cualquier entidad ufeierza el control
sobre cualquier accionista de la Sociedad. Para efectos de lo previsto
en este inciso, se entiende por parte relacionada aquella parte que
se ubique en los supuestos previstos en la definición correspondiente,
en términos de la cláusula Sexta de los Estatutos Sociales de la
Sociedad.

YO EL NOTARIO CERTIFICO:

1.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente
a quien le enteré de las penas en que incurren quienes declaran con
falsedad.

II.- Que hice saber al compareciente del tratamiento de datos
personales conforme al aviso de privacidad impreso que se encuentra
exhibido en las oficinas del suscrito notario y fue puesto a su
disposición para ser consultado; y con la firma del presente
instrumento manifiesta su consentimiento.
III.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal para el
otorgamiento de este acto y que me aseguré de su identidad con Cédula
Profesional número “2411464”. expedida por la Secretaría de Educación

¡
/

/
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Pij,lica, Dirección General de Profesiones, de la que una copia
fotostática agrego al apéndice de esta escritura con la letra “C”. --

IV.- Que el compareciente declara por sus generales ser:
Mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació el
día siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, casado, con
domicilio en Avenida Revolución número mil doscientos sesenta y siete,
Torre Anseli, Piso dieciocho, oficina mil ochocientos dos, Colonia Los
Alpes, Álvaro Obregón, Código Postal cero mil diez, Ciudad de México,
Abogado.

V.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura.
VI. - Que hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer
personalmente esta escritura, y de que su contenido le sea explicado
por mí.

VII.- Que leída y explicada esta escritura e ilustrado a los 4
comparecientes acerca üebvaO.9r, las consecuencias y alcances legales
del contenido de la misma, manifestaron su compreni4n plena y
conformidad con ella, escribiendo de su puño y letra su nombre
completo, firmando e imprimiendo la huella digital correspondiente

al dedo índice de su mano derecha, el día cinco de abril del año en
curso, mismo momento en que la autorizo. 4
Doy fe.

Nombre completo, firma y huella digital de don José Antonio Ducoing

Arvizu.

Muñoz Pinchetti. Firma. 4
El sello de autorizar.

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, a

continuación se transcribe:

‘ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales

y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley,

para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que
4se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de

facultades administrativas.

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que

se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las

facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer

toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los

poderes serán especiales.
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Los notarios insertatán este art tcuio en los testimonios de los poderes

que otorguen’.

ES PRIbSR TESTIMONIO PARCiAL, TERCERO EN SU ORLEN, SACADO DEL PROTOCOLO

A MI CARGO, PROTEGIDO ROR K1NEGRAMAS, QUE EXPIDO PARA “PROCESAR”,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE

DATOS NACIONAL SAR, COMO CONSTANCiA, EM CUARENTA Y TRES PÁGINAS.

CIUDAD DE MÉXICO, A CFNCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUE’IE.

CORREGIDO. DOY FE.

LTG/eva

aEl 020?9343
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